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PROCEDIMIENTO JURIDICO DE COBRO PERSUASIVO

1. Datos Básicos del Procedimiento

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	Gestión Jurídica
	OAJ-102-GJ-PD-0065
	0001
	02/08/2024

	Confidencialidad:
	Integridad:
	Disponibilidad:

	Baja
	Alta
	Alta



2. Objetivo: 

Establecer las actividades para adelantar, el proceso jurídico de cobro persuasivo, que corresponda, encaminado a recaudar la cartera pendiente, por fianzas, cauciones, indemnizaciones, multas, sanciones y en general toda acreencia a favor de esta entidad.

3. Alcance: 

Inicia con revisar el cobro o carta de endeudamiento ejecutivo de acuerdo a la naturaleza del proceso. Y finaliza con la elaboración del auto de terminación y archivo del expediente, ordenar la devolución de remanentes al ejecutado, si fuere del caso y realizar oficio de comunicación al mismo.

4. Políticas de Operación:

i. Las obligaciones que prestan mérito ejecutivo pueden cobrarse por jurisdicción coactiva, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, que pueden ser fianzas, cauciones, indemnizaciones, multas, sanciones y en general toda acreencia a favor de la Entidad.
ii. Conforme a la facultad contemplada en el Estatuto Tributario antes de solicitar el mandamiento de pago se adelantará investigación de bienes, dando prioridad, a aquellos casos en los cuales se haya obtenido respuesta positiva.
iii. Las medidas cautelares de los bienes encontrados al deudor se solicitarán de manera concomitante previamente al mandamiento de pago sin perjuicio del decreto de las medidas sobre los bienes que pudiesen ubicarse posteriormente.
iv. En el transcurso del trámite del proceso administrativo de cobro persuasivo y en aras de garantizar los principios de eficiencia, eficacia, así como reducir costos y términos, se otorgarán acuerdos de pago a los deudores conforme a las normas que regulan la materia.
v. El presente procedimiento es de carácter administrativo y las actuaciones que se produzcan en el ejercicio del cobro persuasivo; contra ellas no proceden recurso alguno, excepto los que en forma expresa se señalen para las actuaciones definitivas en la ley.
vi. Para el cobro coactivo de las obligaciones se utilizará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme al artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, dispone:

Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.

El Instituto Nacional para Ciegos – INCI, no tendría facultad para realizar cobros coactivos el proceso de cobro coactivo no comporta una función jurisdiccional sino administrativa y se trata del privilegio exorbitante otorgado a la Administración, a fin de que esta misma adelante el cobro de los dineros que le adeudan. Que toda vez Consultando el Decreto 1006 de 2004 funciones de la oficina jurídica asesora:

· ARTICULO 11.8 Llevar a cabo las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden al Instituto por todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva.
5. Normatividad

Ver Nomograma Institucional (Proceso Gestión Jurídica).

6  Definiciones:

· ORFEO: Sistema de gestión documental del Instituto Nacional para Ciegos - software.
· Cobro Persuasivo: tiene por objeto obtener el pago inmediato y voluntario de los créditos a favor de la Entidad o en el caso de que la entidad deudora no tenga la suficiente liquidez para efectuar el pago, celebrar el respectivo acuerdo de pago.
· Procedimiento Jurídico Coactivo: proceso de carácter administrativo reglado en el Estatuto Tributario que permite a la propia entidad cobrar las acreencias a su favor.
· Titulo Ejecutivo: documento que contiene una obligación clara, expresa, actualmente exigible y debidamente ejecutoriada que constituye la base de acción dentro del proceso administrativo coactivo a favor del Instituto Nacional para Ciegos.
· Deudor Solidario: personas que en virtud de la ley deben responder junto con el deudor principal, por la obligación.
· Firmeza del Acto: situación del acto administrativo respecto del cual ya se agoto la vía administrativa bien porque se resolvieron los recursos, no se interpusieron o se renuncio expresamente a ellos; o cuando haya lugar a la perención o cuando se acepten los desistimientos.
· Mandamiento de Pago: acto administrativo emitido por el funcionario ejecutor en virtud del cual se determinan las obligaciones pendientes y se ordena al deudor el pago de las mismas y de los intereses que se causen hasta que se produzca el pago efectivo.
· Excepciones: argumentos de defensa del deudor para controvertir la orden de pago, las cuales pueden presentarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago.
· Auto: pronunciamiento del funcionario ejecutor mediante los cuales impulsa el proceso o se comunica con las partes.
· Publicación: registrar en un diario de amplia circulación noticia de la actuación a notificar.
· Medidas Preventivas: orden de embargo y secuestro de bienes que pretenden poner fuera del comercio los bienes para garantizar el pago de la obligación.
· Embargo: orden judicial o administrativa que tiene la facultad de sacar del comercio los bienes respecto de los que se decreta.
· Medidas Cautelares Preventivas: con arreglo a lo dispuesto en el artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional y los artículos 599 y demás pertinentes del Código General del Proceso, superada la etapa de cobro persuasivo, e iniciado el proceso formal ante la autoridad competente, se podrá solicitar se decrete el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor.

· Medios: para cumplir con los objetivos de la etapa del cobro persuasivo se podrán utilizar todos los medios necesarios para procurar un acercamiento con el deudor, incluyendo, entre otros: 
a. Llamadas telefónicas. 
b. Visitas.
c. Correos electrónicos. 
d. Oficios de cobro persuasivo.
· Término: la etapa de cobro persuasivo tendrá una duración máxima de seis (6) meses, contados a partir de la remisión del título ejecutivo y sus respectivos soportes por la dependencia encargada a la Oficina Asesora Jurídica. Si al vencimiento de los mismos no se logra el pago de la obligación o no se ha suscrito facilidad de pago, se dará inicio al procedimiento de cobro coactivo. Parágrafo. El procedimiento de cobro persuasivo no constituye una etapa obligatoria previa para iniciar el cobro coactivo en los eventos en que esté próximo a operar alguna forma de extinción de la ejecutoriedad del título o cuando se evidencien acciones por parte del deudor tendientes a insolventarse, situaciones en las cuales, el funcionario ejecutor podrá proferir previa solicitud de la entidad, el mandamiento de pago.

· Título de Depósito Judicial: título valor no negociable que garantiza el valor registrado en dinero, producto del embargo del decreto de medidas cautelares respecto de sumas de dinero o constituciones a favor del Instituto Nacional para Ciegos - INCI para que este disponga de ellos de conformidad con las normas procesales.
· Secuestro y Captura: privar de la tenencia del bien al propietario o poseedor, entregándola a un auxiliar secuestre, o un particular que demuestre vinculo jurídico respecto del bien, anterior al decreto de la medida, para su custodia y cuidado, tratándose de bienes de uso comercial, eventualmente se entregaran para su explotación.
· Remate de Bienes: someter a pública subasta los bienes muebles e inmuebles embargados con el objeto de cancelar la obligación ejecutada.

7. Actividades

	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Revisar el cobro o carta de endeudamiento ejecutivo de acuerdo a la naturaleza del proceso y determinar su procedencia.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica 
	
Jefe Oficina Asesora Juridica


	

	
Apertura física del proceso en el archivo de gestión.


	2
	Recibir (radicación) de documentos donde consten acreencias a favor del INCI.
	Profesional designado procesos Administrativa - Financiera - Gestión Humana
	Secretaria General
	
	Firma de recibo de documentos. (radicación con fecha y hora).

	3
	Análizar  los documentos allegados para determinar si se debe iniciar o no procedimiento de cobro persuasivo.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica 
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	
	Documentos revisados

	4
	Establecer comunicación verbal y escrita con el deudor recordando la deuda y solicitando el pago así mismo, si el deudor lo solicita llegar a un acuerdo de pago.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica 
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Registro de llamadas y comunicaciones escritas.
	Reporte de llamadas y oficios enviados.

	5
	Recibir soportes de pagos totales o parciales y remitirlos al proceso Financiera – Tesorería.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Memorando remisorio.
	Soportes de pago.

	6
	Proyectar auto de terminación o archivo del pago de la obligación.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Auto de terminación por pago.

	7
	Proyectar demanda solicitando mandamiento de pago, en caso de no realizar el pago de la obligación.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Demanda proyectada.

	8
	Elaborar escrito que ordena la indagación de bienes y oficios de indagación de bienes del deudor, en caso de no pago de la obligación.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Escrito indagación de bienes.

	9
	Elaborar junto con la demanda escrito de solicitud de medidas cautelares y oficio solicitando la inscripción de la medida cautelar.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Escrito de medidas cautelares.

	10
	Valorar y decidir excepciones propuestas.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Auto decide excepciones.

	11
	Proyectar escrito de terminación y archivo del proceso ante prosperidad de las excepciones, en donde se ordenará el levantamiento de medidas cautelares y/o devolución de títulos de depósito judicial.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Escrito de terminación y archivo.

	12
	Elaborar el documento que lo consigna, de acuerdo a la solicitud de acuerdo de pago.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica
	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Proyecto acuerdo de pago.

	13
	Elaborar resolución de acuerdo al incumplimiento de la facilidad de pago, que así lo determine y ordene continuar con la gestión de cobro.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica 
	Jefe Oficina Asesora Juridica


	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Resolución decreta incumplimiento notificada.

	14
	Elaborar resolución que resuelve interposición de recurso de reposición en contra de oficio o acta que decretó el incumplimiento de las facilidades de pago.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica


	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Resolución resuelve recurso de reposición notificada.

	15
	Elaborar escrito de terminación y archivo, y solicitud de levantamiento de medidas cautelares, acorde al pago total de la obligación.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica 
	Jefe Oficina Asesora Juridica


	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Escrito que ordena la terminación comunicada.

	16
	Elaborar oficio de solicitud de trasferencia de fondos dirigido al Banco o cuenta destinada por la entidad, acorde a los embargos de productos bancarios y una vez ordenada su aplicación.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica 
	Jefe Oficina Asesora Juridica


	Oficio suscrito o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Oficio.

	17
	Elaborar auto de terminación y archivo del expediente, ordenar la devolución de remanentes al ejecutado, si fuere del caso y realizar oficio de comunicación.
	Profesional designado Oficina Asesora Juridica
	Jefe Oficina Asesora Juridica


	Vo. Bo., o soporte de devolución del mismo con observaciones.
	Auto de terminación y archivo.



8. Documentos Asociados al Procedimiento

No Aplica.

9. Control de Cambios

	Versión
	Fecha de entrada en vigencia del procedimiento 
	Relación de las secciones modificadas
	Naturaleza del cambio

	0001
	02/08/2024
	No aplica por ser versión inicial.
	[bookmark: _GoBack]No aplica. 



10. Etapas del Documento

	Etapas del Documento
	Nombre de la Persona Responsable
	Fecha

	Elaboración
	Augusto Enrique Ospino Hernández / Profesional Especializado OAJ
	30/04/2024

	Revisión
	Mayra Alejandra Castellanos / Abogada contratista OAJ
	11/06/2024

	Aprobación
	Diego Mauricio Sanchez Ospina / Jefe OAJ
	02/08/2024
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